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ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE SERVICIOS DE INSTALACIÓN, EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 
EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO SITO EN LA CALLE EMBAJADORES Nº 181 DE LA 
LOCALIDAD DE MADRID. 
 
Expediente: A/CSP-045045/2024 
 
 
1. OBJETO DEL ESTUDIO. 

El presente documento tiene por objeto analizar la viabilidad económica-financiera de 
un negocio consistente en la instalación, explotación y mantenimiento de máquinas 
expendedoras de bebidas y productos alimenticios en el edificio administrativo sito en la 
calle Embajadores nº 181 de la localidad de Madrid, bajo la modalidad de concesión se 
servicios, de manera que se puedan extraer conclusiones sobre su viabilidad. Dichas 
conclusiones tendrán carácter vinculante, en el supuesto de que el estudio ponga de 
manifiesto la inviabilidad del proyecto. 
 
2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. 

El presente Estudio de Viabilidad Económico-Financiera se redacta de conformidad 
con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

Tal y como recoge el art. 285.2 de la citada norma, en los contratos de concesión de 
servicios la tramitación del expediente irá precedida de la realización y aprobación de un 
estudio de viabilidad de los mismos o, en su caso, de un estudio de viabilidad económico-
financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que concluyan en la 
inviabilidad del proyecto.  

La propia LCSP establece la posibilidad de acordar la sustitución del estudio de 
viabilidad por un estudio de viabilidad económico-financiera cuando se considere 
suficiente en atención a la naturaleza y finalidad de la obra o cuantía de la inversión 
requerida. En efecto, el art. 297 de la LCSP declara de aplicación supletoria la regulación 
del contrato de concesión de obras en lo no previsto para la concesión de servicios. Por 
su parte, el art. 247.6 de la citada ley, referido a la concesión de obras, permite a la 
Administración concedente acordar motivadamente la sustitución del estudio de viabilidad 
por un estudio de viabilidad económico-financiera cuando la naturaleza y finalidad de las 
obras o por la cuantía de la inversión requerida considerara que este es suficiente. Por 
tanto, en aplicación supletoria del citado precepto, se entiende que, dado que la concesión 
de servicios de este contrato no prevé la ejecución de obras ni tampoco la realización de 
inversiones que tengan una cuantía significativa, se estima suficiente la elaboración de 
un estudio de viabilidad económico-financiera. 

 
3. FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

La finalidad del contrato propuesto es la gestión en régimen de concesión de servicios 
de un servicio consistente en la instalación, explotación y mantenimiento de máquinas 
expendedoras de bebidas y productos alimenticios en el edificio administrativo sito en la 
calle Embajadores nº 181 de la localidad de Madrid, por ser éste susceptible de 
explotación económica por particulares. 

MANUELA GARCÍA CEREZO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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El inmueble situado en la calle Embajadores nº 181 se caracteriza por ser un edificio 
para uso terciario, diferente del industrial, en su clase de oficina como actividad 
específica. Hasta el 27 de junio del año en curso, este inmueble ha albergado, de forma 
exclusiva, a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. En 
dicha fecha, se produce la adscripción a la Consejería de Digitalización de determinados 
espacios de trabajo, con el objeto de ubicar en él las dependencias del Consejero de 
Digitalización, Viceconsejero de Digitalización y de las direcciones generales de 
estrategia digital y salud digital. De igual forma, también queda adscrito el Centro de 
Innovación Digital de la Comunidad de Madrid, ubicado en la planta baja. 

Desde la adscripción del inmueble a la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, en adelante , hasta la declaración de la pandemia 
por COVID-19, éste ha contado con un servicio de bar-cafetería de carácter interno y de 
uso exclusivo para el personal que prestaba servicio en él, ya fuera como trabajador 
propio de la Agencia o de cualquiera de las contratas y subcontratas allí presentes. De 
igual forma, también se daba servicio a los visitantes que accedían al centro de formación, 
ahora desaparecido. 

Los efectos provocados por la aparición de la pandemia de COVID-19, junto con otros 
factores añadidos, tales como la implantación general de la modalidad de prestación de 
servicios en régimen de teletrabajo o el desarrollo en los últimos años de una oferta 
gastronómica de calidad en los alrededores del inmueble, motivaron la decisión de 
eliminar el servicio de bar-cafetería, aunque manteniendo el comedor existente y 
habilitando parte de él como zona de descanso del personal. 

La creación de la Consejería de Digitalización, mediante el Decreto 38/2023, de 23 de 
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, conllevó la búsqueda de 
nuevos espacios de trabajo alternativos a los de la sede de Gran Vía nº 30, en los que 
albergar las dependencias de los altos cargos y de los centros directivos, anteriormente 
referidos. Esta búsqueda concluyó con la adscripción temporal de determinados espacios 
de trabajo en el inmueble sito en la calle Embajadores, incluyendo los destinados al 
Centro de Innovación Digital. 

La adscripción de estos espacios y el correspondiente traslado del personal adscrito 
a los diferentes centros directivos y unidades administrativas ha supuesto un incremento 
notable del número de personas que desempeñan su trabajo habitual en el centro de 
trabajo. Consecuentemente, este incremento de personas también ha dado lugar a un 
aumento en la demanda de procurar, por parte de la Administración, un acceso alternativo 
a determinados alimentos y bebidas de forma rápida y económica, sin tener que recurrir 
para ello a la oferta hostelera existente o a los supermercados ubicados en las 
proximidades. 

 
4. PREVISIONES SOBRE LA DEMANDA DE USO. 

El servicio de máquinas expendedoras del presente contrato de concesión de 
servicios irá destinado principalmente al personal que desarrolla su actividad laboral 
dentro del edificio administrativo. 

Según la información recabada en el momento de elaborar el presente informe, el 
número de trabajadores que pueden acceder al inmueble por razón de su trabajo es de 
973. En esta cifra se encuentran incluidos los empleados públicos pertenecientes a la 
Consejería de Digitalización y a Madrid Digital, así como el resto de personas 
pertenecientes a las contratas y subcontratas que prestan servicio en el interior del 
edificio. 
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Tal y como se ha indicado anteriormente, la modalidad de prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo se encuentra implantada de forma general, lo que significa que el 
número de personas que trabajan de forma presencial en el edificio es inferior al indicado. 
De acuerdo a los datos registrados en el sistema de control de accesos implantado en el 
inmueble, se ha estimado que acuden a diario una media de 406 personas. 

El cliente potencial dispone de una capacidad económica que puede establecerse en 
un rango medio y medio-alto con ingresos estables en el tiempo, por lo que el coste que 
se pueda derivar del uso habitual de las máquinas expendedoras lo puede asumir sin 
dificultad. 

No obstante, la demanda se caracteriza por tener una gran rigidez, ya que el usuario 
potencial de las máquinas se limita exclusivamente al personal que acceda al interior del 
edificio, sin que exista la posibilidad de que las máquinas puedan dar un servicio 
alternativo al público en general por las restricciones de acceso que existen como 
consecuencia de las medidas de seguridad implantadas. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, cabe señalar que con fecha 
24/10/2024, se ha inaugurado el Centro de Innovación Digital de la Comunidad de Madrid, 
cuyas instalaciones se ubican en la planta baja del edificio. Este centro contará con un 
espacio dedicado a la participación del ciudadano en los proyectos de digitalización 

se prevé que el tipo de usuario potencial de las 
máquinas que se finalmente se dispongan en este espacio no esté restringido únicamente 
a las personas que trabajen en el inmueble. 

Actualmente, en el interior del edificio administrativo no existe ningún otro servicio al 
cual se pueda recurrir para obtener bebidas y alimentos sólidos. No obstante, esto no 
significa que el negocio que se plantea no esté exento de competencia directa en el 
entorno. Efectivamente, tal y como se ha señalado en el apartado 3, en las proximidades 
del edificio existen diferentes negocios de hostelería que ofrecen una oferta gastronómica 
variada, a lo que hay que sumar la presencia de supermercados y pequeñas tiendas en 
los que se pueden obtener los mismos productos o similares que los que se prevé que se 
dispensen mediante las máquinas. A favor de esta demanda deberán estar no solo los 
precios, la variedad y la calidad de los productos que se oferten, sino también la facilidad 
de acceso a ellos que permiten las máquinas y la rapidez con las que se adquieren, 
reduciendo las interrupciones en el normal desarrollo del trabajo. 

 
5. VIABILIDAD ECONÓMICA DEL PROYECTO 

Para determinar la viabilidad económica del proyecto, se ha recurrido a la elaboración 
de un análisis coste-beneficio, para lo cual se han estimado, por un lado, los diferentes 
tipos de costes a los que el concesionario tendrá que hacer frente y, por otro, los ingresos 
esperables. La cuenta de resultados, entendida como la diferencia entre ambos 
conceptos, pondrá de manifiesto la rentabilidad del proyecto y, por tanto, su viabilidad 
económica bajo los condicionantes establecidos. 

Los datos de los que se ha partido para la elaboración del análisis coste-beneficio son 
los siguientes: 
 La duración del contrato será de dos años a contar desde la fecha de formalización 

del mismo con la posibilidad de prorrogarlo dos años más, con lo que la duración 
máxima del contrato, incluida las prórrogas, será de 48 meses. En este sentido, se 
estima que la fecha de inicio de la concesión sea el día 1 de abril de 2025. 

 El contrato lleva aparejada la instalación, explotación y mantenimiento de 5 máquinas 
de la tipología siguiente: 
- Dos máquinas de bebidas calientes. 
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actividad principal la reposición de los productos ofertados en las máquinas 
expendedoras, según estos se vayan consumiendo. 

El coste salarial que conlleva la participación de la citada persona, se ha calculado en 
función del coste del tiempo de trabajo estimado que requiere la prestación del servicio, 
al cual se le ha sumado una partida destinada a retribuir proporcionalmente el periodo de 
permiso por vacaciones. 

Por su parte, el coste del tiempo de trabajo estimado se ha calculado como la parte 
del salario anual que le corresponden a la proporción de las horas de trabajo efectivas 
para el desarrollo del contrato frente al número total de horas previstas en el Convenio de 
referencia. 

En relación con lo anterior, se han tomado como punto de partida los conceptos 
establecidos en el Convenio Colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva 
(código número 99100165012016), suscrito con fecha 29 de junio de 2024. (Resolución 
de 10 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio Colectivo de Restauración Colectiva). 

El artículo 5 del Convenio establece que su vigencia alcanzará hasta el día 
31/12/2024, sin que haya referencia alguna ni a la posibilidad de prorrogarlo ni a las 
condiciones que afectarían a dicha prórroga, en caso de que así se dispusiera. Bajo esta 
circunstancia, se ha juzgado oportuno considerar un incremento salarial para los años 
2025 y 2026, contemplando un porcentaje del 2,5% en cada anualidad; porcentaje que 
coincide con el que se ha aplicado en el Convenio para determinación de los incrementos 
salariales de los años 2023 y 2024. 

 
 Estimación del salario base. 

Considerada la parte del Convenio aplicable a la Comunidad de Madrid, se ha juzgado 

l que, en un 
principio, quedarían encuadradas las actividades básicas que requiere la prestación, en 
concreto en las categorías profesionales de Chofer/Mozo . 

De acuerdo a esta aproximación, el salario base fijado en las tablas salariales para el 
año 2024 es de 1.081,99 euros. Partiendo de este dato y considerando una subida del 
2,5% anual, las cuantías estimadas para los años 2025 y 2026 son las siguientes: 

 

ESTIMACIÓN DEL INCREMENTO DEL SALARIO BASE (EUROS/MES) 

CATEGORÍA PROFESIONAL 2024 2025 2026 

CHOFER / MOZO 1.081,99 1.109,04 1.136,77 

 
Llegados a este punto, y antes de continuar con el desarrollo de los cálculos, para 

evitar controversias con los resultados obtenidos de las operaciones, se considera 
necesario precisar que todos los resultados se han redondeado a dos decimales. De esta 
generalización, cabe exceptuar el resultado obtenido de dividir el número de horas 
anuales estimadas para la ejecución del contrato entre el número de horas de la jornada 
máxima anual de trabajo (1.800 h). Tal y como se verá más adelante, con base en este 
resultado se ha calculado el coste laboral estimado que conlleva la ejecución del contrato, 
así como los referidos a la amortización del vehículo y al consumo de combustible. 

Partiendo de los datos anteriores, contemplando que los trabajadores perciben, según 
la parte del Convenio aplicable a la Comunidad de Madrid, catorce pagas (12 pagas 
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- Coeficiente de amortización: 16%. 
- Valor residual: 5.000,00 euros. 
- Valor de amortización: 17.000,00 euros. 
- Coste de amortización anual: 2.700,00 euros. 
- Plazo de amortización: 6,25 años. 
El coste de amortización anual sería de 2.700,00 euros, en el caso de que la furgoneta 
prestara servicio exclusivamente al contrato, pero en la práctica esto no será así, sino 
que estará comprometida durante un tiempo de trabajo que se ha estimado en 310 
horas, frente a las 1.800 h que fija el convenio como jornada de trabajo. Tal y como 
se ha indicado anteriormente, al estimar el coste derivado del tiempo de trabajo, para 
obtener un valor significativo se le debe aplicar un coeficiente de proporcionalidad que 
se cifra en 0,172222222. 
Considerando lo anterior, el coste estimado anual de amortización del vehículo 
asciende a 468,44 euros. 

 En relación al coste del suministro de combustible. Para estimar el coste en 
combustible, considerando las características del vehículo, se ha partido de los datos 
siguientes. 
- Número de kilómetros recorridos al año: 40.000 km. 
- Consumo medio de combustible: 8 litros por cada 100 km o, lo que es lo mismo, 

0,08 l/km. 
- Consumo anual de combustible: 3.200,00 litros. 
- Precio medio del litro de combustible (diésel): 1,45 euros. 
- Coste consumo anual de combustible: 4.640 euros. 
Ajustando este consumo al tiempo de trabajo dedicado a la ejecución del contrato, 
mediante el coeficiente de proporcionalidad anterior, se estima que el coste anual del 
coste de combustible es de 799,11 euros. 

 

 

5.2.5. Coste estimado del coste de amortización de las máquinas expendedoras. 
Tal y como se ha indicado anteriormente, se considera que para ejecutar el servicio 

correctamente se requieren un total de cinco máquinas, distribuidas en función de su 
tipología de la forma siguiente: 
 Dos máquinas dispensadoras de bebidas calientes. 
 Una máquina dispensadora de bebidas frías. 
 Una máquina dispensadora multiproducto de gran capacidad. 
 Una máquina dispensadora multiproducto de media capacidad. 

 
Para todas estas máquinas, que forman el inmovilizado material a valorar, existe en 

el mercado una amplia gama de productos y ofertas, en función de las distintas 
prestaciones que ofrecen. En lo que respecta a este apartado, para estimar el coste de 
adquisición del inmovilizado, se ha recurrido a catálogos virtuales de empresas 
comercializadoras de ámbito nacional, eligiendo aquellas máquinas que cumplirían con 
los requisitos mínimos que el servicio requiere. 

Con base en la información recabada, se ha estimado un valor de inmovilizado 
material de 28.903,00 euros. 
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